
SECRETARIA: 

Recibido el expediente digital por parte del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, va a despacho para fines 

pertinentes 

Buga, 26 julio de 2023 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.    380   

Rad. 2021-00031 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintitrés (2023)  

   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior – Sala Civil Familia - del Distrito Judicial de Buga (V), en 

providencia del 11 de julio de 2023, a través de la cual se confirmar la providencia 

objeto de apelación interpuesta contra la sentencia No. 010 del 16 de enero de 

2023, proferida en este proceso de Verbal de Declaración de Existencia de la 

Unión Marital de Hecho, disolución y Liquidación de la sociedad Patrimonial 

entre compañeros permanentes, propuesto por el señor JORGE LUIS SALGADO 

CLAVIJO, en contra de la señora MARTHA ELENA POVEDA ORDOÑEZ. 

   Una vez ejecutoriada esta providencia, procédase por 

secretaría a realizar la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada, la señora MARTHA ELENA POVEDA ORDOÑEZ, en primera y 

segunda instancia, a favor del demandante, el señor JORGE LUIS SALGADO 

CLAVIJO. 

   NOTIFÍQUESE  

    

    
HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
ws 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___134__,  

 

HOY __27  JULIO 2023__ A LAS 08:00 A.M. 
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